
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós.  

 

No se tienen en cuenta las comunicaciones que preceden, obrantes en 

el numeral 06 del expediente digital y tendientes a notificar al extremo 

demandado del respectivo auto de apremio, comoquiera que con las mismas 

NO se aportó copia del auto que libró mandamiento ejecutivo, 

incumpliéndose por ende los presupuestos establecidos en el art. 292 del C. G. 

del P., para tener por notificada a la pasiva en legal forma.  

 

En vista de lo anterior se requiere a la parte actora, para que proceda 

a realizar la notificación en debida forma. 

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 

La Secretaria 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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